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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Exma. dipplápion provincial y de acuer
do con su dictamen, encargar á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta 

• provincia que por medio de pregón pú
blico y de avisos (pac se fijarán en los 

/sitios acostumbrados y de mayor con
currencia, hagan entender á los elec
tores la necesidad de que conserven 

' en su poder la referida cédula y que 
la lleven cuando vayan á volar pa- 

Elecciones.—Con objeto de que lo- ra exhibirla en el acto de hacer uso
dos los varones que desde la forma
ción del padrón de vecindad á princi- । pios del corriente año hayan cumplido 

i la edad de 25 años, y deseen acredi-
lar esla circunstancia para ser inscri
tos en la lista de electores y recibir la 
cédula que necesitan al hacer uso del 
ejercicio del sufragio universal en las 
elecciones que han de verificarse; se 
han remitido por el Exmo. é Illmo. Sr. 
Prelado de esta Diócesis á lodos los
Rvdos. Curas párrocos de los pueblos 
de la misma los libros bautismales des-
de el año 1840.

Lo que se hace público por medio de cí°n política del pais, y de resignar pronto 
este Boletín oficial para conocimiento ante las Corles Constituyentes el poder que 

- - - • la revolución puso en sos manos, acordó
Ubie DUICllll uuuidi pura l v iiu l u iiic u iu , 

de las personas á quienes pueda inte- , 
resar. y para que los SS. Alcaldes ten
gan noticia de aquella disposición,
por si en casos dados estiman conve
niente consultar aquellos libros con el 
ímple asegurarse de la edad que tengan 
los varones á quienes haya de proveer
se de la cédula antes mencionada. Pal
ma 28 de novieníbre de 1868.—Pri
mitivo Seriñá.

Núm. 13^0.

MeodoneS;—El art. 30 del decreto 
de 9 de este- mes, sobre el ejercicio 
del sufragio universal, previene termi
nantemente, que no se admitirá á vo
lar á persona alguna que no presente 
la cédula que se le haya entregado pol
la Alcaldía para acreditar su derecho 
electoral.

Como puede suceder que muchos 
electores no cuiden con interés la con
servación de aquel documento, cuya 
falta de presentación en el ado en que 
les sea necesario hacer uso de él, les 
imposibilitará de emitir su voto, puesto 
fiue no puede sustituirse por ningún 
otro; he conceptuado oportuno, oida la 

de este derecho, palma 28 de noviem
bre de 1868.— Primitivo Seriñá.

Núm. 1371.

Ayuntamientos.—En la Gacela deMa-
drid del dia 25 de este mes, se lee el 

' decreto espedido por el Exmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación con fecha 24, 
del tenor siguiente:

Deseosoel Gobierno provisional de abre
viar en cuanto fuese posible la reorganiza- 

que se anticipasen las elecciones do ajun- 
ta'nientos, fijando al efecto en la circular 
del 10 del corriente el dia l.° de diciem
bre para que estas comenzasen. Muchos 
gobernadores, sin embargo, han hecho 
presente á este ministerio que no es posible 
cumplir, en tan corto plazo, las delicadas 
operaciones preliminares que constituyen 
la piincipal garantía de la verdad electo
ral, y muy principalmente la de imprimir 
y repartir el crecido número de cédulas 
que han de comprobar el derecho y la per
sonalidad de cada elector.

Y aunque esta razón no fuera por sí bas
tante poderosa para prorogar por algunos 
dias inas el plazo en que deba procederse 
á la elección de los Ayuntamientos el go
bierno ha tenido muy en cuenta otra ra
zón decisiva, que espone á la consideración 
del pais } que someto confiadamente á la 
aprobación de los hombres honrado?. De 
pocos dias á esta parlo se nota que en al
gunos pueblos, afortunadamente en curto 
número minorías turbulentas, que nada 
habían hecho en favor de la libertad en los 
días de peligro, abusando boy de la tole
rancia y del respeto que el gobierno debe 
á i das las opiniones, tratan do imponer la 
suya por medios violentos, é impiden que 
los ciudadanos pacíficos se reunan y con
cierten para maniíeslar cuáles son sus as
piraciones, y por qué medios mejores se 

han de llevar á término y se han de conso- | 
lidar los urinci¡)ios que la revolución ha i 
proclamado.

Es necesario, pues, que ante? de proce
der al acto importantísimo de elegir L>s 
nuevos Ayuntamientos, to las las opiniones 
estén garantidas, y el ciudadano honrado 
tenga la seguridad de que polríi emitir li
bremente el voto que su conciencia le dicte 
y el interés de la patria le aconseje: que no 
pueda decirse que la primera vez que se 
practica en España el sufragio universal 
no se ha respetado ampliamente por lodos 
el derecho y la libertad del elector: que no 
pueda decirse que la ¡afluencia corru/lora 
de los poderes caídos, está reemplazada 
hoy por la acción opresora y tiránica de 
turbas armadas.

Para que el gobierno pueda acudir á es
ta necesidad, cumpliendo el mas apremian
te de sus deberes, el que suscribe como 
ministro de la Gobernación y de acuerdo 
con el gobierno provisional, ha venido en 
decretar:-

1 .° Las elecciones de Ayuntamientos, 
que según la disposición 8.a de la circular 
de 10 del corriente habían de comenzar en 
1.° de diciembre próximo, principiarán el 
dia 18 del propio mes.

2 .° El escrutinio general se verificará 
el 23 del mismo.

3 .° Espuesta al público la lista de los 
elegidos el 24, se admitirán hasta el 26 
inclusive las reclamaciones y escusas de 
que habla el art. 69 del decreto electoral.

4 .° Los nuevos ayuntamientos se cons
tituirán el dia l.° de enero, con arreglo á 
los artículos 42 al 47 inclusive de la ley 
municipal en ios pueblos en que no.hubie
re reclamaciones ó escusas, aunque en las 
actas se hubiesen formulado algunas pro
testas. ■

5 .' Las diputaciones provinciales re
solverán antes del 13 de ener») las recla
maciones que contra las acias hubiese, 
suspendiéndose la instalación délos Ayun- 
lamieolos a que se refieran hasta que se 
comuniquen los acuerdos do aquella? cor- 
puraciones. ■

6 .° Los gobernadores de las islas Ba
leares y Caparías prorogarán los plazos 
electorales en proporción á lo establecido 
en las disposiciones anteriores.

7 / Queda en lo demasen su fuerza y 
vigor la circular de 10 del corriente.

Madrid 24 de noviembre de 1868.—El 
ministro de la Gobernación, Práxedes Ma
leo Sagasta.

He dispueslo su inserción en este 
Boletín oficial para su publicidad y á 
fin de que los señores Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia la tengan muy 
presente para su puntual cumplimiento, 
en el concepto de que haciéndome car
go de que el plazo que media hasta el 
día 18 de diciembre próximo, es bas
tante para que queden termíndas todas 
las operaciones preliminares á la elec
ción, de que deben ocuparse ios ayun
tamientos; he creído que no hay nece
sidad de prorrogar los plazos electora
les, haciendo uso de la autorización 
que para ello me concede la disposición 
6/ del preinserto decreto. Palma 28 
noviembre de 1868.—Primitivo Seriñá.

Núm. 1372.

Indeterminado.—En la Gacela núme
ro 326 correspondiente al dia 21 del 
actual se halla inserto el decreto espe
dido por el Exmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha del dia anterior 
que dice asi: ,

«No quedaría perfecto el cuadro de 
los derechos políticos, si al de cele
brar reuniones dejara de agregarse el 
que autoriza la libre asociación de los 
ciudadanos, complemento necesario del 
de reunión, que á los resultados tran
sitorios de este añade consecuencias de 
carácter permanente.

El principio de asociación debe cons
tituir de hoy en adelante parle de nues
tro derecho político. De todo en todo 
olvidado por el antiguo sistema, casi en 
absoluto desconocido, y, por lo de
mas, severa y recelosamente vigilado 
por el régimen pseudo-conslitiicional 
en que hasta la época de la revolución 
hemos vivido, bien puede afirmarse que 
el principio de asociacioa carece de 
precedentes en la historia jurídica de 
nuestro pais, como no quieran supo
nerse hijas de él aquellas antiguas y 
grandes asociaciones que, nacidas por 
un favor del Estado, fueron auxiliares 
poderosos si, pero también, y acaso 
con mas frecuencia, obstáculo y peli— 

, gros para el poder mismo que las 
1 creara.

Empero si el principio de asociación 
no es tradicional en la legislación es
pañola, es en cambio una viva creen
cia de nuestra generación, una de las 
necesidades mas profundas de nuestro 
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pais y una de las reclamaciones mas 
claras, justas y enérgicas de nuestra 
gloriosa revolución.

Hemos llegado ya, en efecto, á un 
tiempo en que la vida social es tan 
grande y tan varia, que á nadie es da
do resumirla sin manifiesto peligro de 
dañarla y oprimirla, til Esta lo tiene 
siempre grandes fines que llenar: á la 
Iglesia esperan todavía maravillosos 
destinos; pero ni el Estado ni la Igle
sia pueden pretender ni les seria dado 
en todo caso alcanzará mantenerse en 
su mrtígua situación, es decir, como 
las dos únicas formas sociales, posi
bles y legales de la vida y de la his
toria Otras necesidades han apareci
do á su vez; otros movimientos so
ciales surgen dediaen dia que no pue 
den ser cometidos sin dolorosa vio
lencia á la representación de las aso- 
ciacion^s primitivas é históricas; nue
vos organismos creados por la acción 
espontánea de una sociedad que pro
gresa, y general de desarrollo, acuden 
constantemente pidiendo plaza y dere- 
chor y el gobierno provisional de la 
nación, que se inspira ante todo con 
cuidado en el genio de su pais y de la 
revoludon que le ha dado origen, no 
tiene el derecho ni la voluntad de ne
gárselo.

La ehseñanza pública, riego fertí- 
Üzailor de las inteligencias qué tanto 
interesa llevar liasta las últimas clases 
del pueblo, la beneficencia, destinada 
á prevenir y curar con su eficaz auxi
lio las llagas sociales, facilitando re
medio á la miseria, así como la ins
trucción lo proporciona á la ignoran
cia; la caridad misma, que no obstan
te su carácter de virtud individual, cons
tituye el primer elemento de la benefi
cia, forma ostensible de la caridad so
cial, lodo esto es lo que están llama
das las asociaciones liboes á desetw^ 
ver en una escala apenas conobida. 
Firme esperanza abriga el gobierno de 
que no ha de lardar en realizarse, 
dando el pueblo español otra nueva 
prueba de su feliz aptitud para marchar 
por la senda del verdadero progreso. 
Otiando no hay libertad no existe cul 
pa. y no la ha tenido por tanto el pue
blo desde larga fecha, imposibilitado 
de moverse fuera de la órbita que tra
zar convenia á gobiernos para quienes 
el silencio y la iiimbvilidad eran la es 
presión del malamente llamado orden 
público.

Que vibren en el corazón del pueblo 
las fibras de los senlimicnlos genero
sos; que todos los que de ellos partici
pan se aumm para lograr lo que aisla
dos en vano intenlarian: he ahí lo que 
podrá sin mucho trabajo conseguirse á 
merced del espíritu de asociación, y lo 
t[!ie el gobierno anhela ver realizado al 
sancionar de un modo solemne ese 
derecho. Nada mas ageno de su ánimo 
que poner áesle ni á ningún otro su- 
pérlluas trabas reglamentarias. La li
bertad se limita y reglamenta por la li
bertad misma, así como lodo derecho 
se esliendo hasta donde con otro dere
cho tropieza^

til principio de asociación queda por 
■ consiguiente reconocido clara y solem- 
nemenle de hoy mas en España. En su 
respeto y adhesión á esta gran base 

constitucional que ha hecho la grande
za y la fortuna de naciones como 
Inglaterra y Holanda, que esplica hoy 
la mitad de la prodigiosa vida de los 
Es lados-Unid os: en su anhelo de que 
este gran principio se convierta pronto 
en un gran hecho y una gran costum
bre, el gobierno provisional no se per
mite oponerle la menor restricción; an
tes bien, si lo premioso del tiempo y 
lo complejo del trabajo no le consien
ten aun reformar algunos detalles de 
nuestros códigos que pueden entorpe
cer la villa de las nuevas sociedades, 
ya anuncia bien distintamente que su
primida en adelante toda condición pri
vilegiada y especial en este punto, li
bre será al fin y absolutamente dueña 
de sí misma toda asociación, que por 
su objeto y por sus actos no contradiga 
la ley común, ó sea las reglas funda
mentales é inviolables de la sociedad 
civil.

Bien quisiera el Gobierno Provisio
nal no haber de apartarse un solo ins
tante de este género de consideraciones; 
pero por sensible que esto sea. á sus 
sentimientos de español, necesario le 
parece recordar que ha habido hace po
co tiempo, que tal vez existen aún en
tre nosotros, asociaciones para quien el 
honor y el destino de la nacionalidad es
pañola no son apreciables, sino en tan
to que no son un obstáculo á las conve
niencias de potestides extranjeras; que 
hay corporaciones cuya inspiración y 
dirección reside fuera del país, tienden 
por su misma naturaleza á exigirse no 
tanto en asociaciones como en poderes, 
más bien en peligrosos rivales del Es
tado que en pacíficos y benéficos repre
sentantes de un gran fin social.

Pudiera el Gobierno Provisional ne
gar en absoluto á semejantes agrupa
ciones el derecho ála existencia. Si la 
primera condición de capacidad para 
gócc del derecho por lo que á los indi
viduos loca, está en poseer la cualidad 
de español, ¿por qué las asociaciones, 
grandes individualidades, á su vez no 
habían de renunciar, antes de pretender 
el beneficio de nuestras libertades, á to
do proposito que más ó menos directa
mente pueda ser hostil á los fines gene
rales de la sociedad española? El res
peto que profesa al principio de asocia
ción ha impedido al Gobierno extremar 
hasta este punió su derecho; pero en 
cambio, irrespetuoso hácia nuestros 
mayores le parecería no conservar las 
sabias precauciones que ellos tomaron 
para impedir el secuestro de la propie
dad territorial en beneficio de una po
tencia eslraña; y temerario por demás, 
abandonar sin defensa su país y la si
tuación política que tiene la honra de 
representar á la acción de aquellos, 
de quienes, con graves fundamentos, 
se presumen que no se hallan tan iden- 
lilicados con su país como sumisos á 
una solierania exlranjcra,

Por todas esta-; consideraciones, en 
uso de las facultades que como Minis
tro de la Gobernación me compelen, y 
de acuerdo con Gobierno Provisional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Queda sancionado el de

recho que á lodos los ciudadanos asiste 
para constituir libremente asociaciones 
publicas.

Art. 2.° Los asociados pondrán en 
conocimiento de la Autoridad local el 
objeto de la asociación, y los reglamen
tos ó acuerdos por los que hayan de re
girse,

Art. 3.° Las reuniones públicas 
que los asociados celebren se sujetarán 
á la establecido en el decreto relativo á 
ellas.

Art. 4.° Se prohíbe á las asocia
ciones, cualquiera que sea sea objeto, 
reconocer dependencia, ni someterse á 
Autoridad establecida en pais estran- 
jer°. „

Art. 5.° Las asociaciones quedan 
sujetas, en cuanto á la adquisición y po
sesión de bienes inmuebles, á lo que 
dispongan las leyes comunes respecto 
á la propiedad corporativa

Art. 6.° Las asociaciones que re
cauden y distribuyan fondos con desti
no á objetos do beneficencia, instruc
ción ú otros análogos, publicarán anual
mente las cuentas de su gestión, así en 
ingresos como gastos.

Art. ■.v Quedan derogadas todas 
las disposiciones contrarias á este de
creto y señaladamente los artículos 211 
y 212 del Eódigo penal.

Madrid 20 de noviembre de 1868. 
—El ministro de la Gobernación, Prá
xedes Maleo Sagasla.

Lo que he dispuesto se' inserte en 
el Boletín oficial de la provincia para 
su debida publicidad y efectos corres
pondientes. Palma 28 de noviembre de 
1868.—Primilivo Seriñá.

Núm. 1373.

Indeterminado.-— En la Gaceta número 
330 correspondiente al dia 2o del actual 
se halla inserto el decreto expedido por el 
Excmo. señor ministro de la Gobernación 
con fecha 2í del mismo cuyo tenor es el 
siguiente.

La institución de la fuerza ciudadana á 
que el gotiierno desea dar y dará efecti
vamente toda la solidez y legalidad nece
sarias para que lleiie los altos objetos á que 
se encuentra de-tinada, no debe continuar 
por mas tiempo sin organizarse con entera 
sujeción á lo dispuesto en el decreto de 17 
del corriente.

Míen Iras esto no se verifique, mientras 
en ella puedan encontrarse elementos más ó 
menos desacordes con los principios que 
forman el carácter de la institución, bien 
determinado en el decreto, veráse expues
ta á correr los azares que en las cosas po
li ficas asedian á lo que no entrando en el 
cuadro de la legalidad, carece de raíces 
para resistir los embales que siempre, y 
s ‘bre lodo en momentos de transición, tien
den á estorbar el desarrollo de las situa
ciones liberales.

La fuerza ciudadana, si no ha logrado 
constituir en las diversas épocas de s j glo
riosa existencia un di ¡ue superior á lodo 
género de invasiones, ha consistido en que 
esos defectos de -u organización daban lu
gar á que se la explotase por los que, si 

¡ bien divididos en danto al objeto real ó 
aparente de sus deseos, concurriesen sin 
embargo á lo obra de una destrucción de
plorable.

Esto es lo que el gobierno desea evitar 
á lodo trance, y esto es lo que hoy urge 
doblemente; hoy que ¡i la agitación uro- 
pía do Jas circunstancias y del interés 
que á los bu^nOs ciudadanos inspiran, so 

mezclan otras de intención cuando menos 
dudosa; hoy que, próximo por primera 
vez á ensayarse el sufragio universal, es 
necesidad absoluta prepararle el campo de 
manera que no pueda proyectarse ni aun 
siquiera la sombra de la presión mas 
leve.

Por estas consideraciones, y con el firme 
proposito de que cuanto antes sea una ver
dad la organización legal de la fuerza ciu« 
da lana, corando lodo pretexto que pueda 
inutilizar los resultados que de ella se es
peran, de acuerdo con el gobierno provi
sional, y en uso de hs facultades que co
mo ministro de la Gobernación me com
pelen.

Vengo en decretar le siguiente:
Articulo 1 ° Los ayuntamientos proce

derán inmediatamenteá rectificar el alista
miento do la fuerza ciudadana de volunta
rios de la Libertad que exista armada ya 
en sus respectivos distritos municipales, 
sea cual fuere el eslado de su organización, 
arreglándose a las prescripciones del de- 
crelo orgánico de 17 del actual.

Art. 2.° Todo ciudadano que para el 
10 del próximo diciembre no hubiese ra 
lilicado ante la autoridad competente i-u 
propósito de pertenecer á la fuerza ciuda
dana de voluntarios de la Libertad, se en
tenderá que renuncia á formar parle de la 
misma. , '■ ,

Art. 3.° Los ciada lanos que para la 
citada fr-cha del 10 de diciembre no hu
biesen sido comprendidos en el alistamien
to rectificado, ó en el que nuevamente se 
forme en las poblaciones en que deba or
ganizarse la fuerza de voluntarios, confor
me al decreto orgánico citado, por no ha
berla tenido á la fecha de su publicación, 
entregarán las armas á la autoridad civil 
de la localidad respectiva.

Art. 4.° Los que hallándose compren
didos en el artículo anterior resistan la en
trega de las armas á la autoridad compe
tente, serán considerados como perturba 
dores del orlen ¡ úblico y enlr galos a los 
(rlbunaíes ordinarios para ser juzgados 
con arreglo ál Código penal.

Madrid 2í de noviembre de 1868.—El 
ministró de la Gobernaciou, Práxedes Ma
leo Sagasla.

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia para sn debida inte
ligencia y cumplimiento por pane de los 
Ay uutamieulos de la provincia. Palma 28 
noviembre de 1868.—Primitivo Seriñá.

Núm. 1374.
Xijunlamienlos.—En la Gaceta de Ma

drid del 25 de este mes, se lee el decreto 
espedido por el Exmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha del 2í, cuyo tenor 
es como sigue:

Abolido por la ley Municipal de 21 de 
octubre último el sistema absorbente y cen- 
tralizador que dominaba en la de 8 Je ene
ro de 1845 y mucho más en la reforma 
que la misma sufrió en 21 de octubre de 
1866, era una consecuencia natural del 
principio, por la revolución ahora, por la 
ciencia, antes proclamado, que las cuestiO' 
nes relativas á la existencia y alteraciones 
de la entidad municipio se resolviesen por 
un criterio más espansivo, más local y 
apropiado á las necesidades é intereses de* 
vecindario, sin que por eso se desentendie
se el Gobierno de la intervención natural 
que le compele como juez superior en cuan
to se refiere á la organización de las uni
dades municipales, cuyo conjuntó compon® 
la Nación. A ¡as Diputaciones provinciales 
corresponde hoy, pues, resolver sobre Ia 
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creación, supresión, y segregación de 
Ayuntamientos, según el art. 30 de la ley 
de 21 de octubre último, y el pirrafo no
veno del art. 17 de la orgánica provincial 
de la misma fecha no siendo ejecutivos los 
acuerdos de dichas corporaciones sobre ta
les puntos, hasta obtener la aprobación 
del Gobierno, oyendo al Consejo de Estado. 
En este concepto, derogada la ley reforma
da de 8 de enero de 1845, no pueden ya 
prosperar los anteproyectos de arreglo de 
distritos municipales formados por los Go
bernadores en virtud de los artículos 71 y 
7i de dicha ley de la orden dictada para 
su ejecuci m de 23 de octubre de 1867; y 
el Consejo de Estado, á quien se remitió 
ron para su informe, no puede ya evacuar
lo sin el requisito prévio é indispensable del 
acuerdo de las respeciivas Diputaciones 
provinciales.

Fundado, pues, en lo expuesto, como 
individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de la Gobernación, he venido en de
cretar lo siguiente:

Articulo 1." El Consejo de Estado re
mitirá á este ministerio, en el estado en 
que se encuentren, los ante-provectos y 
expedientes sobre arreglo de distritos mu
nicipales que se hayan incoado, conforme 
á lo dispuesto en la ley de 8 de enero de 
1845 y su reforma de 21 de octubre de 
1866.

Art. 2.° Las Diputaciones provincia
les, luego que se constituyan con arreglo 
á la ley orgánica provincial d-- 21 de oc
tubre último, procederán sin demora, en 
conlormidad con el papilulo 3.° de la 1 y 
municipal de la misma fecha, á formar los 
ante-proyectos de la división municipal de 
sus respectivas provincias, adoptando so
bre ellos las resoluciones que les corres
ponden. y remitiéndolos á esto ministerio 
para su aprobación.

Art. 3.° Por este ministerio se expe
dirán las instrucciones necesarias para lle
var á efecto de una manera uniforme en 
todas las provincias lo dispues'o en el ar
tículo anterior.

Art. 4.° No se admitirá ni dará curso 
á ninguna exposición ó reclamación de 
creación, supresión ó egregacion de dis 
tritos municipales, que no haya sido antes 
resuella por la Diputación de la provincia 
á que corresponda, y sea remitida al mi: 
nisterio por conducto del Gobernador.

Art. 5.° Se restablecen todos los dis
tritos municipales que las Juntas suprimió 
ron durante el periodo revolucionario, así 
como se delaran suprimidos aquellos otros 
que se constituyeron por si ó que las mis
mas Juntas crearon. Los gobernadores ex
citarán á las Diputaciones provinciales pa- 
que resuelvan cuanto antes los expedien
tes que so instruyan sobre el arreglo de 
los distritos municipales.

Madrid 24 noviembre de 1868. —El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagas'a.

He dispuesto se inserción en este Bole
tín oficial para su debida publicilad. Pal
ma 28 de noviembre de 1868.—Primiti
vo Seriñá.

Núm. 1375.

El Excmo. Sr. Ministro do Fomento 
con fecha 20 del aclual inc dice lo si
guiente:

«La necesidad de hacer grandes in
novaciones y reformas en muchos de 
los ramos que comprende la Adminis
tración pública se hizo sentir de una 
lanera tan imperiosa desde el momento 

mismo én que triunfó la rdvolucion ini
ciada en Cádiz, que no debe causar 
sorpresa el que las Jungas revolucio
narias de algunas, aunque pocas pro
vincias, inspiradas por el mejor deseo, 
y sintiendo mas (pie nadie el influjo de 
dicha necesidad acometieran desde lue
go la supresión de las Secciones de 
Fomento establecidas en ellas. Sin em
bargo Iq cooperación que estas pueden 
prestar en todos aquellos ramos (pie 
se refieren al desenvolvimiento de la 
riqueza pública y privada del país y a! 
progreso inlcleclual y materia! del mis
mo, es tan eficaz y evidente, que no 
puede desconocerse, y prueba de esto 
mismo es á la vez el hecho claro y ma
nifiesto de haberlas conservado no solo 
la mayoria sino la cuasi totalidad de 
las provincias, siendo por el contrario 
muy reducido el número de las en que 
se han suprimido. Basta por otra parle 
tener en cuenta los asuntos cuya ges
tión las está encomendada, como son 
los que atañen al Comercio, vías de co
municación de lodas clases y otros que 
no se enumeran, para convencerse de 
la utilidad de conservarlas, si es que 
sobre, este punto fuera posible abrigar 
la ma< pequeña duda. La supresión no 
prodiiciria ninguna ventaja al paso (pie 
ocasionaría muchos inconvenientes, 
pues los asuntos que en ollas se ven
tilan tendrian que pasar para su resolu
ción á los Gobiernos civiles db provin
cia, y esto, naturalmente había de ori
ginar por una parte confusión de atri
buciones por depender los empleados, 
de otro Ministerio diferente del de Fo
mento, y por-.jolra, debilidad en la ac
ción por la misma causa indicada. Por 
lo tanto, atendido lo expuesto, y en uso 
de las f-icullades que me corresponden 
como ministro ■ del ramoTé individuo 
del Gobierno provisional vengo en adop
tar las disposiciones siguientes:

Primera. Quedan restablecidas las 
Secciones de Fomento en lodas las pro
vincias en que hubiesen sido supri
midas.

Segunda. Los gobernadores darán 
cuenta á este Miníslerio en el mas bre
ve plazo posible, de las variaciones he
chas en el personal de las mismas de 
resolver lo que se estime mas conve
niente. Ló comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de noviembre de 1868.—Ma
nuel Ruiz Zorrilla.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bólctin oficial para su publicidad y co- 
nocünicnlo de las autoridades detesta 
provincia. Palma 28 de noviembre de 
1808.—Primitivo Seriñá.

Núm. 1376.

Fomento.— barreteras —En virtud 
de lo dispuesto por la Dirección,'general 
de obras públicas, Agricultura, Indus
tria y Comercio, este Gobierno ha se
ñalado el dia 18 de diciembre próximo 
álas doce de la mañana para adjudicar 
en pública subasta los acopios de ma 
leríalcs necesarios para la conservación 
de la carreará de segundo orden de 
Palma á Soller por Valldemosa, duran

te el corriente año económico.
La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1832 en este Gobierno, 
hallándose de manifiesto en el mismo 
para conocimiento del público, el pre
supuesto detallado y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parle en la su- 
subasla será del uno por ciento del pre- 
súpúéslo de contrata que asciende á 
mil seiscientos nóvenla \ ocho escudos 
novedejiUs setenta y cinco milésimas. 
Este deposito podrá hacerse, en metáli
co ó acciones de caminos debiendo 
acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haberle realizado del 
modo que previene la referida instruc
ción .

En el caso de (pie resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en 
los- términos prescritos por la citada 
inslruccion, fijándose la primera puja 
por lo menos en 50 escudos y (¡uedan- 
do las demas á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 10 escu
dos.

Palma de noviembre de 1868.— 
Primitivo Seriñá.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . enterado 
del anuncio publicado por el Gobierno 
de esla provincia con fecha 27 de no
viembre último, y de los requisitos y 
condiciones (pie se-exigen para la ad
judicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conserva
ción déla carretera de............se com
promete á lomar ásu cargo los mencio
nados acopios con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de ...... (Atpii la 
proposición que se. haga, pero advir
tiendo qup la cantidad esté escrita en 
letra).—Fecha y firma del proponenle

Núm. 1377.

Hacienda. — En la Gaceta de Madrid 
del dia 24 del actual se halla el decre
to publicado por el Exmo. Sr. Minis
tro de Hacienda de 23 del propio mes 
que dice así:

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

Reunidos varios imponentes en la 
Caja de Depósilos, para tratar de la 
conveniencia de canjear las carias de 
pago correspondientes á los mismos 
por bonos del empréstito de 200 millo
nes de escudos, en virtud de la facul
tad que. les concede el art. 10 del de
creto de 28 de octubre, acordaron so
licitar de osle Ministerio una próroga 
del plazo señalado para la suscricion y 
algunas declaraciones relativas á los 
valores que pueden canjearse por bo
nos del empréstito y á la admisión de 

éstos en pago dé los bienes que ha 
de enajenar el estado, afectos á ¡os in
teres y amortización de los citados bo
nos. *

En su vista y de acuerdo con el con
sejo de ministros, y en uso de las fa
cultades que me comiielcn como indi
viduo del gobierno provisional y mi- 
nislro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La suscricion al em- 

préslílo continuará anierlaen la Penín
sula hasta el dia 15 de diciembre pró
ximo venidero; haciéndose la liquida
ción de los intereses correspondientes 
a los valores que se admiten en pago, 
hasta el 24 do noviembre, para igua
lar las condiciones de la suscricion, 
posterior á las de la verificada antes de 
esla fecha.

Art. 2/ Entre los valores admisi
bles con arreglo al decreto de 28 de 
octubre, se entienden comprendidos lo
dos los cupones y demás efectos que el 
tesoro ha de pagar por causa del ven
cimiento del semestre corriente, inclu
sos los que el Estado haya de adquirir, 
por resultar amorlizados. Para facilitar 
esla última operación se anticipará el 
sorteo de dichos efectos.

Art. 3.° Serán admitidos los bonos 
por lodoso valor nominal, en pago de 
los bienes nacionales que se enajenen 
por el Estado, como especialmente afec
tos al pago de los intereses y amortiza
ción del empréstito, con arreglo al de
creto de 28 de octubre, y de los que 
puedan destinarse en adelante al mismo 
objeto.

Art. 4 o Los intereses correspon
dientes á los depósitos cuyas carias de 
pago se apliquen á la suscricion por la 
totalidad del capital que representan, 
podrán abonarse en efectivo á los im
ponentes (pie lo soliciten, como se ha 
venido haciendo con las imposiciones 
renovadas.

Art. 5 ° Cuando el importe de la 
caria de pago no componga un núme
ro completo de bonos, podrá el Go
bierno dar al suscritor, si éste no abo
nase en metálico la diferencia, un res
guardo por el importe de la misma. Es
tos residuos, acumulados hasta formar 
la cantidad necesaria, serán canjeables 
por títulos definitivos del empréstito, 
luego que se verifique la emisión de los 
mismos..

Madrid 23 do Noviembre de 1868. 
—El Ministro de Hacienda, Laureano 
Figuerola.

Lo (pie he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia dan
do las oportunas órdenes para que des
de el dia de hoy quede abierta de nue
vo la suscricion al empréstito, que que
dó cerrada el 25 del actual como esta
ba dispuesto. Palma 28 noviembre de 
1868. — Primilivo Seriñá.

Núm. 1378.

Hacienda.—El limo. Sr. director de 
la caja general de Depósilos me dice 
con fecha 23 del aclual lo que sigue:*

Por el ministerio de Hacienda se di
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ce á esta dirección general, en 21 del 
corriente lo que sigue:—limo. Sr.— 
Enterado el Gobierno provisional de 
que varios imponentes de esa caja por 
depósitos necesarios en meláiieo y efec
tos para des,linos, servicios ó contratas 
públicas, han acudido á la misma, es- 
presando el deseo de que los rédi
tos vencederos en treinta y, uno de 
diciembre y primero de enero pepí
simos les sean admili los en pago de 
la suscricion que intentan realizar al 
empréstito de los docientos millones, 
co m p r o metí ó n (1 ose á dej a r. c o n s ign ados 
en esa caja los d icumenlos provisio
nales que,se les.espiila, hasta que, lle 
gada 11 ¿poca en que aquellas obliga
ciones son ecsigibh-s, puede hacérse
les entrega dvjos documentos referi
dos; y considerando que no hay incon
veniente en que se acceda á osla súpli
ca, en el caso. d,e que los. intereses de 
que se trata no tengan retención prévia, 
ó en el de que teniéndole medie el opor
tuno alzamiento por parle déla autori
dad competente, se ha servido; resolver, 
de acuerdo coa ese centro directivo, 
que puede efeqluar.se la opermdon en 
los lérminas indicados, cpn sugecion á 
lo que previene la órden de 1 i del cor
riente, aclaratoria de la de 7 del pro
pio mes, relativa á que se admitan al 
empréstito créditos posteriores al 2a 
del actual,—Lo comunico á V. I. dé 
or len del Gobierno provisional para su 
inteligencia y íines (pie correspondan.» 
—Lo que traslado á V. S. para los 
efectos procedentes.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial y domas periódicos de 
esta provincia para noticia de los ha
bitantes de la misma. Palma 28 no
viembre de 1868.—Primitivo Seriná.

Núm. 1379.

Hacienda. — Kmprestilo nacional. —El 
limo. Sr. Director del Tesoro público me 
dice lo que sigue:

Al dispon' rse en el decreto de 23 del 
actual, inserto en la GacMa •'el día 24, que 
coniinue abierta en la Península hasta el 
15 de diciembre próximo la suscricion al 
empréstito se determina en el ari. 3.° que 
cuando el impo-lK de la* carias de pago de 
la cqa do Depósito' no compongan un nú
mero complet" de bonos, podra darse á los 
suscritnrés, si éstos no abonasen en metáli
co la diferencia, un rcs¿uardo por el impor
te ile la misma; \ que estos lesiduos, aéu- 
mulados hasta formar la canúdad necesa
ria, Serán cangeabL-s por los lilulos defini
tivos del empréstito.

En su consecuencia, y con objeto de que 
tenga cumplimiento la citada disposición, 
remito á V. S. ej 'mplires impresos de 
los lesidii'js de suscricion que lian de faci
litarse á los inleresados por aquellas dife
rencias, bien provengan de las cartas de 
pago de la Caji de Depósitos, ó de libra- 
mieclos por servicios del presupuestó vi
gente, en el concento de (]ue el ingres) de 
las sumas que represenien los expresados 
documentos habrá de jiurmalizirse como 
prestamos hechos al Tesoro, y datar su de
volución en el mismo concepto cuando los 
residuos do que se trata se admitan en pa
go de suscriciones para completar uno ó 
más bonos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma

drid 26 de noviembre de 1868.—Antonio 
Martínez Lage.

Lo que he dispoeato se inserte en el Bo
letín oficial y demas periódicos para su pu
blicidad. Palm i 30 noviembre de 1868.— 
Primitivo Seriná.

Núm. 1380.
Diputa cío lies Provi n cía les.

, El Exmo. Sr. Ministro de la Gob rna- 
cion me ha comunicado con fecha 24 de 
este mes, la orden siguiente:

«Halííandose próximas las elecciones de 
Diputados provinciales con arreglo á la ley 
orgánica provincial de 21 de octubre últi
mo, y debiendo entonces cesar los* conta
dores de fondos provinciales, como se pre
viene en la 2.a de sus disposiciones transi
torias, en el desempeño interino de los car
gos de Secretarios de dichas Corp iracio- 
ucs, es yá oportuno preparar los nombra
mientos de los propietarios, con sugecion á 
lo dispuesto en los artículos 39, 40, 41. y 
42, de la citada ley. En su consecuencia, 
en virtud de las facultades que me compe
ten, cómo Ministro de la Gobernación, he 
venido en acordar las disposiciones siguien
tes:— 1 .a Se abre concurso para optar á 
las plazas de Secretarios de las Diputacio
nes provinciales. —2.a Los aspirantes pre
sentarán en este Ministerio hasta el 10, de 
enero próximo sus solicitudes documenta
das, que justifiquen los requisitos del artí
culo 27 de la ley de 21 de octubre último 
y los del artículo 38, que concurran en ca
da uno de los interesados.—3.a Los exá
menes de que hablan los artículos 39 y 40 
de dicha ley darán principio ante la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado, el día 20 de enero de 1869, 
y versarán sobre las materias que previe 
ne el párrafo l.° del articulo 38.—Y 4.° 
Concluidos los exámenes y remitidas á es
te Ministerio las listas de calificación, se 
formarán y remitirán á las Diputaciones 
provinciales las ternas en conformidad con 
el art. 41 de la repetida ley.—Lo digo á 
V. S. para su inmediata publicación en el 
Boletín oficial de esa provincia. »

He dispuesto su publicación en este Bo
letín oficial ¡ ara conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar. Palma 28 
de noviembre de 1868. — Primitivo Seriná.

Núm. 1381.
FABRICA DE ARMAS BLANCAS 

DE TOLEDO.

Anuncio.

Debiendo procederse en 16 de diciem
bre próximo venidero á un concurso de 
oposición en esta Fabrica para la provisión 
de uná plaza de Gefe de taller de primera 
clase Grabador, Dorador y Esmaltador do
lada con el sueldo anual de 570 escudos: 
Una de gefe de taller de segunda clase Gra
bador, Dorador y Esmaltador con el suel
do de 450 escudos anuales: Una. de gefe 
de taller de primera clase Amolador y Aci
calador con el de 570 escudos, y una de 
gefe de taller de segunda clase Amolador 
con el de 4 40 escudos, cuyas plazas tienen 
todas derechos pasivos reconocidos por la 
Real órden orgánica de 26 de octubre de 
1854; se hace saber para que las personas 
que deseen optar á dichas plazas puedan 
cfecluai lo bajo las condiciones siguientes:

l .° Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias á la Dirección general de Artillería 

hasta el día 15 de diciembre, debiendo 
acompañar la hoja histórica si el solicitan
te pertenece al cuerpo, y si fuere paisano, ' 
la té de bautismo y certificación de buena 
conducta esped'ula por la autoridad local 
del punto en que resida.

2 .a El programa de las materias sobre 
que ha de versar el examen será el si
guiente:

Para las dos plazas de G^fes de taller 
de primera clase.

Lcclura, escritura, aritmética, nociones ' 
de Geometría y dibujo, y trabajos practi- ; 
eos sobresalientes en los respectivos oficios. ■

Para los de segunda clase.

Lectura, escritura, aritmética y trabajos 
prácticos en sus oficios de un mérito tal 
que les haga acreedores á tal distinción.

Toledo 13 de noviembre de 1868.—Es 
copia, Dirección general de Artillería. ।

Núm. 1382.
Don José Arbós.tj Iliibí, escribano nume-1 

rano por $. M. del Juzgado de pn- ' 
mera Diskuicia dislrdo.de la Catedral 
de Palma.

Certifico: que en el espediente ter- ¡ 
ccria de dominio interpuesta por don i 
Miguel CoMa y ( ¡(re contra don Leo- ' 
nardo Gomija consta la sentencia si- . 
guienle: En la ciudad de Palma á diez 
y siete junio de mil ochocientos so- : 
sonta y ocho. El señor don Ciríaco Pe-1 
rez de Larriba juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral.—En vis
la de los autos ramo separado promo
vidos por don Miguel Costa para que 
se alce la retención de cierta cantidad 
impuesta en la Tesorería de esta pro
vincia por don Leonardo Gomila dijo: 
Resultando que en la causa criminal 
que se substancia por este Juzgado 
contra don Leonardo Gomila pagador 
que fué de obras públicas sobre de
fraudación de fondos del Estado, se 
acordó en providencia de catorce de 
mayo de mil ochocientos sesenta y seis 
la retención de varias cantidades que 
aparecían impuestas por dicho Gomila 
cu la caja de depósitos de la Tesoreria 
de esta provincia y entre otras fué re
tenida la de seis mil escudos corres
pondiente al talón número mil cincuen
ta del reglamento de inscripción su fe
cha veinte y cuatro de febrero de di
cho año qaaapárece endosada en vein
te y cinco dé dicho mes y año en fa
vor de don Miguel Costa.

Resullando que en once de marzo 
del año úllimo inle puso demánda de 
tercena el espresado don Miguel Costa i 
presentando el talón de qu,e se liá he- । 
cho mérito solicitando se alzase el em- I 
bargo ó retención de la suma que re- . 
presentaba y se dejase á su disposi- ¡ 
cion por haberle sido legítimamente i 
transferida con anterioridad á la reten- ¡ 
cion judicial. Resultando que practica- : 
das las pruebas oportunas por parle : 
del demandante para acreditar la legi
timidad de la transfercnciii del citado 
crédito, el promotor fiscal se ha alia- i 
nado á la demanda de Costa.—Resul
tando (pie no habiendo comparecido 
don Leonardo Gomila apesar de las ci
taciones praclictída's en la forma preve
nida por la ley se ha seguido el juicio 

en su rebeldía Considerando: que se
gún aparece de la prueba producida 
por don Miguel Cosía el crédito de que 
se trata le fué transferido por Gomila 
con anterioridad á la retención decre
tada por el Juzgado y en pago ademas 
de lo que se le adeudaba por cierta es- 
propiacion forzosa de terreno de per
tenencias del predio Fórmenlo.—Vislos 
los artículos quince y diez y seis de la 
inslruccion de la caja general de de
pósitos.— «Se declara haber lugar á la 
terceria interpuesta por don Miguel 
Costa y en su virtud se azla la reten
ción de los seis mil escudos á que ha
ce rcíerencia el talón número mil cin
cuenta del Registro de inscripción que 
se acompaña á la demanda el cual se 
deja á disposición de dicho Costa co
rno su legítimo dueño. Y luego cause 
estado osla sentencia pongase en co
nocimiento del señor gobernador déos
la provincia por medio del oportuno ofi
cio y continúese testimonio de ella en 
la causa contra don Leonardo Gomila y 
se condena en todas las costas de este 
juicio al espresado Gomila. Así lo pro
nunció mandó y firmó S. S. ante mi y 
doy fé.— Ciríaco Perez de Larriba.— 
José Arbós y Rubí.

Y para su debida publicidad libro el 
presente testimonio en virtud délo man
dado por el señor juez con auto de 
veinte y seis de julio último, en Palma 
á doce de agosto de mil ochocientos 
sesenta y ocho.—José Arbós y Rubí.

Núm. 1383.

Don Gerónimo Ierres y Sodas, juez de 
Paz del distrito de la Catedral, encar
gado del despacho de este juzgado por 
traslación del propietario é indisposi
ción del de paz del distrito de la Loriga.
Se saca á pública subasta por término 

de veinte dias una finca sita en el término 
de esta ciudad, y punto denominado Son 
Seira consistente en unas casas con dos 
vertientes sin número que se compone de 
boliga, cochera y un piso tan solo con lu- 
gor para la fabricación del yeso, con la 
correspon tiente maquinaria al efecto y un 
horno para cocer el yeso jaslipreciada eo 
dos mil setecientos cuarenta escudos. Lin
dante por Nurie con tierra de Vicente Ri
bas camino sendero mediante, por el Sur 
con las de Bartolomé Sastre, también ca
mino mediante por el Este con las de Ana 
Mulet y por Oeste con camino derestable- 
cedores. Pertenece a Nadal Jaume y Lli- 
nés y se vende para con su producto hacer 
pago de la cantidad que adeuda á don Vi
cente Amal y Zanini, con las costas causa
das y á causir con su total devolución.

En su consecuencia quien quiera intere
sarse eo la licitación comparezca el dia diez 
y seis de diciembre próxima á las doce de 
su mañana en los estrados de este juzga
do, dia y hora señalados para su remate, 
que se adjudicará al que ofrezca mejor 
postura siendo arreglada á derecho, en la 
inteligencia que los gastos de esta subasta 
y los que ocasione la escritura de traspaso 
serán de sargo del adquirente.—Palma 19 
de noviembre do 1868.—Gerónimo Ter- 
rés y Socias.=Por mandado de S. S.— 
Antonio Tomás.

PALMA.

Impr e n t a  «e Pe d r o  Jo s é  Ge l a b e r t .
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recido de su casa Pedro Pujol 
y Mayol. . 143

Otra participando el nombramien
to de D. Miguel Guasp - para la 
Administración de la Bailía de 
las Baleares. .

Otra sobre subasta de útiles pa
ra la fábrica de tabacos de Va
lencia. .

Otra para el uso de marcas de 
comercio. .

Otra sobre derribo de conventos.
Otra sobre enseñanza agrícola. . 
Otras sobre elecciones munici

pales . .
Otra para la subasta de acopio 

de materiales en la carretera de 
Palma á Sóller por Valldemosa.

Decreto electoral.
Otro dictando varias disposi

ciones relativas á la nueva or
ganización dada á la enseñan
za pública. .

Otro referente á los estudios de 
los cirujanos de segunda, ter
cera y cuarta clase. .

Otro relativo á la apertura de las 
escuelas normales. .

Otro derogando la ley de socie
dades anónimas. .

Otro sobre reuniones pacíficas. . 135
Otro sobre el empréstito de 200 

millones de escudos. . 136
Otro sobre ingreso y ascenso en 

las carreras de administración. 13T
Otro legalizando la existencia de 

la antigua asociación de se
ñoras. . 138

Otro sobre renovación de Jueces
de paz. Estraordinario núm. . 138

Otro sobre retiros militares. . 141
Otro sobre el nuevo sistema mo - 

nelario. . 141
Otro sobre reposición de emplea
dos de beneficencia y sanidad. . 142
Otro orgánico de la fuerza ciuda

dana de los voluntarios de la 
libertad. . 142

Otro dejando sin efecto las dis
posiciones do las Juntas sobre 
movimiento de maestros. . 143

Otro referente á obras públicas. 143
Otro referente á cambio de las 

cartas de pago de la Caja de 
Depósitos por bonos del emprés
tito de 200,000 escudos. Es
traordinario. . 144

Otro sobre asociaciones públicas. 145
Otro sobre rectificación del alis

tamiento de la fuerza ciuda
dana. . 145

Otro sobre creación, supresión y 
segregación de Ayuntamientos. 145

Otro restableciendo las secciones 
de Fomento en las provincias. 145

Extracto de la cuenta de fondos 
del mes de julio. . 138

Estado del precio medio de los 
artículos de consumo del mes 
de octubre. • ' . 140

Hacienda. —Circular restablecien
do los precios del tabaco y la 
sal. . 133

Indiferente.—Circular sobre in
cautación do libros papeles y 
fondos de la sociedad de San
Vicente de Paul. . 133

Instrucción pública.—Circular so
bre abono de sueldos á los 
maestros. 137-140

Orden sobre depósitos cuyo ven
cimiento es posterior al 25 de 
noviembre. ' 138-142

143

143

144
144
144

145

145
139

133

134

134

135

coles y viérnes de cada se
mana. . 135

Estrados de las sesiones de 30 
octubre, 2, 4,6, II, 13, de 
noviembre. — Boletines núme

ros, 135-138-140-144

AUDIENCIA TERRITORIAL.

Circular sobre una instancia pre
sentada por D. Juan Salva so
bre pago de derechos hipote
carios. . 134

Decreto sobre renovación de los 
jueces de paz. . 140

Orden sobre defensa de los bie
nes patrimoniales que fueron 
de la corona. . 141

Decreto sobre indulto de los de
lincuentes en el ramo de con
sumos. . 141

Otro rebajando la condena á los 
reos. . 141

Otra sobre el tanto de las fincas 
que se saquen á subasta por 
el Estado. . 138

Otra sobre provisión de plazas 
de secretarios de las diputa
ciones provinciales. . 145

Personal de Gobierno.—Circular 
participando haber tomado po
sesión del empleo de secretario 
D. Juan Montaner. . 134

Prospecto de la lotcria do 23 di
ciembre 1868. . 144

Subsecretaría.—Elecciones.—Su
basta de las cédulas electora
les.—Boletín estraordinario del 
dia 4 de noviembre. .

DIPUTACION PROVINCIAL.

Circular señalando los precios á 
que han de liquidarse los su
ministros hechos á las tropas 
del ejército y guardia civil du
rante el mes de octubre. . 134

Anuncio señalando para sus se
siones públicas los limes, miér

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública.

Circular para que los ayunta
mientos remitan copias de re
partos y amillaramientos. . 133

Decreto y circular sobre la con
tribución del impuesto per
sonal. . 134

Circular sobre existencias de ta
baco y sal en los estancos. . 136

Otra prohibiendo la introducción 
del tabaco de pota. . 136

Otra sobre ingreso del segundo 
trimestre de la contribución de 
consumos. . 141

Otra sobre cuentas de documen
tos de vigilancia. . 141

Otra sobre rendición de cuentas 
especiales del ramo do pro
piedades y derechos del Es
tado. . 141

Otra sobre variación de precio 
en algunas clases de tabacos. 144

CONTADURIA DE PROVINCIA.

El mismo, varias fincas de Espe
ranza Figuerola y Horrach. 134-141

R de la Lonja anuncia el remate
de una propiedad de José Fiol. 134

51 de la Catedral publica un re
querimiento á los herederos de 
Juan Floril y Rama. . 136

El mismo, vende una propiedad
de D. Miguel Puigserver. . 141 

El de la Lonja publica un anuncio
sobre pago de maravedís. . 141 

El de la Catedral publica certifi
cación en un espediente terce
ría de dominio interpuesta por 
D. Miguel Costa y Cifre contra 
D. Leonardo Gomila. . 145

El de la Catedral anuncia la venta
de una finca en Son Serra. . 145

GOBIERNO MILITAR.

Se citan á varias personas para 
asuntos que les interesa. . 136

COMISARIAS DE GUERRA.

La de Palma publica las notas de 
las compras del mes de oc
tubre. 135-137-144

La misma anuncia la subasta de
varias ropas y efectos. . 135 

La de Mahon publica la relación
de compras. . 13”

AUDITORIA DE GUERRA.

Se vende una propiedad de don
Juan Ignacio Camp. . 141

BANCO BALEAR.

Balance del mes de setiembre. . 135

COMANDANCIA DE MARINA 
DE LA PROVINCIA DE MALLOKCA.

Subasta de estopas. . 141

FABRICA DE ARMAS BLANCAS 
de Toledo.

Circular sobre vencimientos de 
depósitos posterior al 25 de 
noviembre. . 140

JUNTA PROVINCIAL

de primera enseñanza de las Baleares.

Circular sobre establecimiento de 
escuelas de adultos. . 143

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS.

Anuncio para proveer nn empleo 
en dicha fábrica. . 145

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
de Inca.

Relación de asientos defectuo
sos. 135-137-138-144

w

COMISION DE VENTAS 
de Bienes Nacionales.

La alcaldia de Palma espone al 
público el plano de la calle de 
San Andrés. . 134

Anuncios de las rifas de empe
drados, y del servicio de los 
coches fúnebres. . 135

Pliego de condiciones para el su
ministro de pan para la bene
ficencia domiciliaria. . 144

JUZGADOS.

El de la Catedral vende una finca 
de los menores Antonia, Ca
yetano, Gabriel y José Gomila 
y Gomila. . 134

Relación de Redenciones de cen-
sos. . 137

ESCUELA NORMAL.

Se anuncia la abertura de la ma
trícula. . 136

PALMA.
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